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Archivos de la Secretaria General de la UM, tomo 2003, folios 54-55, 2 P.

"Por el cual se modifica el plan de estudios de economía con énfasis internacional."

El Consejo Académico de la Universidad del Magdalena en uso de sus facultades legales y especial conferidas por el Acuerdo Superior 008 de Junio de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que el plan de estudios del programa de economía con énfasis internacional presenta excesivos correquisitos y prerrequisitos que son innecesarios para la formación
profesional.

Que en razón de lo anterior se requiere modificar el plan de estudios de economía con énfasis internacional para el debido desarrollo de la formación de los estudiantes y
para la reducción del tiempo de permanencia de los mismos.

En mérito de lo anterior,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO. Modifíquese el plan de estudios de economía con énfasis internacional en los semestres correspondientes al octavo, noveno y décimo, que
consiste en la eliminación de los prerrequisitos y los correquisitos. Por lo tanto el plan de estudios quedará así:

Octavo semestre

ASIGNATURA CODIGO CORREQUISITO PREREQUISITO

INTEGRACIÓN ECONÓMICA 1 083705 No tiene No tiene

ORGANIZACIÓN COLOMBIANA DE
NEGOCIOS INTERNACIONALES (M)

083701 No tiene No tiene

COSTOS, PRECIOS Y
COTIZACIONES INTERNACIONALES

083702 No tiene No tiene

CONTRATACIÓN INTERNACIONAL 083703 No tiene No tiene

FINANZAS EMPRESARIALES 083704 No tiene No tiene

Noveno semestre

ASIGNATURA CODIGO CORREQUISITO PREREQUISITO

GERENCIA INTERNACIONAL 093707 No tiene No tiene

ORGANIZACIÓN COLOMBIANA DE
NEGOCIOS INTERNACIONALES (X)

093708 No tiene No tiene

INTEGRACIÓN ECONÓMICA II 093710 No tiene No tiene

NEGOCIACIÓN INTERNACIONAL 093709 No tiene No tiene

MERCADEO INTERNACIONAL 093706 No tiene No tiene

Décimo semestre

ASIGNATURA CODIGO CORREQUISITO PREREQUISITO

SEMINARIO DE ETICA  No tiene No tiene

SEMINARIO. DE COYUNTURA 103714 No tiene No tiene

SISTEMAS GERENCIALES 103713 No tiene No tiene

FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE
PROYECTOS INTERNACIONALES

103712 No tiene No tiene

DISTRIBC. FIS. INTERNAL 103711 No tiene No tiene

ARTÍCULO 2: Esta disposición cobijará a todos los estudiantes de economía que cursan actualmente el plan de estudios de economía con énfasis internacional.

Comuníquese, Publíquese Y Cúmplase

Dada en Santa Marta a los 7 días del mes de Julio del 2003.

CARLOS EDUARDO CAICEDO OMAR, Rector


